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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
:alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
3romulgación si en- ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
--.titad o ».

Artículo 	 - . La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
5n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un ¡ano 	  150

	

Venta de número suelto de; ario corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
ld. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'03 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporacioaes provinciales y municipales 'vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero . de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS !MAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

-- —
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorie
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmeah
los derechos de inserción de los anuncios en los periA-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.* de este

Reglamento.
ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o

anuncio qi:e sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •Iti publicación o garanticen
el pago a azán de 3 pesetas linea o parte de ella.

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	
	

56
Seis meses 	  66
Un ano 	  120

Número 3 11
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Jefatura del, Estado
11.n

LEY de 20 de diciembre de 1952
por la que 3e modifica el articulo
321 del Código Civil -
El artículo trescientos veintiuno del

Código Civil, al establecer que las
hijas de familia mayores de edad,
pero menores de veinticinco Cae,
no podrán dejar la casa paternal sin
licencia del padre o de la madre en
cuya companía vivan, como no sea
para temar estado o cuando el p adre .
o la madre hayan contraido ulterio-
res nupcias, ha suscitado dudas acer-
ca del alcance que ha de darse a la
frece •toma .r estado » , la que ha sido
interpretada por lajurisprudencia del
Tribunal Supremo en el sentido de
que únicamente se comprende en
ella el matrimonio, pero no el reli-
gioso.

3m embargo, esta interpretaciOn
restrictiva del mencionado precepto
no alcanza a todo el territorio nacio•
nal, pues el artículo doce, apartado
tercero del Apéndice al Código Civil
correspondiente al Decreto Foral
aragonés, concede igualmente plena
capacidad alas hijas de familia ma-
yores de edad para profesar en reli-
gión, sin duda alguna, por entender
que en dicho estado, lo misma que
en el matrimonial, no es necesario
prolongar la autoridad tuitiva de los
padres, y por otra parte, que le vida
en una comunidad religiosa no pue-
de considerarse menos' protectora
para la mujer que la autoridad mari-
tal.

La discordancia entre ambas in-
terpretaciones ha puesto de relie-
ve la necesidad de establecer un cri-
terio único, coord i nador para todo
el Ierritorio nacional, lo que resulta
aún mas justificado despuie de ha-

berse llevado a efecto por Ley de tre-
ce de diciembre de mil novecientos
cuarenta y tres la unificación de la
mayoria de edad n todas las regio-
nes eepanoles, suprimiendo así las
diferencias que entre ellas exietian,
al propio tiempo que se comprende
en el citado prece p to del Código Ci
vil otras situaciones en las que, por
razones de conveniencia o necesidad
fundadas en motivos de orden moral
o social debe permitirse tambien a
la mujer mayor de edad, pero menor
de veinticinco anos, que abandone.
el domicilio de susiaadres.

En su virtud, y de conformidad con
la propuesta elaborada por las Cor
tes Eapanolas.

DISPONGO

Artículo . único.- El artículo tres
cientos veintiuno del Código Civil
quedará redactado en la forma si-
guiente:

-Artículo trescientos veintiuno.- A
pesar de lo dispuesto en el arifeulo
anterior las hijas de familia mayores
de ednd, pero menores de veinticinco
anos, no podrán dejar la casa del
padre o de la madre, en cuya com-
pañía vivian, mas que con licencia
de los los mismos, salvo cuando sea
para contraer matrimonio o para in-
gresar en un Instituto aprobado por
la t glesia, ,,o también cuando el padre
o la madre hayan contraido ulterio-
res nupcias, o concurra alguna otra
causa que justifique la separación.>

Dada en el Palacio de El Pardo, a
veinte de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Delegación de Hacienda
D3 LA

PROVINCIA OE CORDOBA

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

Venyouses9

Núm. 1
Se encuentran expuestos al público

por plazo de ocho días häbiles, a
contar del siguiente al de esta publi-

cachón en el ROLETIN OFICIAL de

la provincia, los documentos cobre -
torlos de la contribución Rústica del
término de Córdoba para el presen-
te ejercicio de 1953; pudiendo ser
exeminados por las personas intere-
sadas aquellos documentos, en ho-
ras hábiles de oficina, en el Negocia-
do de Rústica du esta Administra-
ción.

Córdoba, 31 de diciembre de 1952.
--El befe del Negociado, Gabriel Al-
vorez.—V.° 13.°: El Administrador,
Urbano jimenez.

Núm. 2
Terminado el Pairón de Edificios

y Solares del término municipal de
Córdoba para (la C119 1953, se hace
saber a los contribuyentes en él com-
prendidos, que dicho documento se
encuentra expuesto al púbaco ea es-

ta Administración por término de
ocho días hábiles y horas de once a
une, contados desde el siguiente al
de la publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, pare que
los interesados puedan informarse
de las cuotas impuestas y formular
contra los errores aritméticos las re
clamaciones que estimen oportunas.

Córdoba, 2 de enero de 1958.—EI
Admor. de Propiedades, Urbano Ji•
menee.

lldoo ilt (Ah iocil de boli
Núm. 5.00{:1

Publicados en' el "Boletín Oficial
del Estado" de fecha 18 del actuaa
'mes de diciembre el Decreto' del
ministerio de la Gobernaci5n y Or-
den del Ministerio de Hacienda,
estableciendo fórm.ula especial par i
que. las Corporaciones Locales pue-
dan liquidar seguidamente las obli-
gaciones vencidas o que venzan en
el presente ejercicio a favor del per-
sonal dependiente de las mismas
con dotación. Insufiefente en Pre-
supuesto, se considera conveniente
dar publeidad a las condiciones en
que pocklän concertarse con este
Banco las operationee de Tesorera)

de.  que sa. tratee; en cumplantiente
de lo que dispone el eeticulo 6a del
Decreto citarlo.

FINALIDAD DE LA 'OPERACIÓN

Anticipo. de fondos para lea
atenciones establecidas en el ar-
tículo 1.° del . Decreto, con las 'limi-
taciones expresadas en las Circu-
lares de la Dirección Gieneral de
Administración Local.

CUANTÍA MÁXIMA

20 por 100 del Presepuesto or-
dinaria de ingresos del ejercicio de
1952, den;ro del tope del 75 por 100
del importe de la.s cantidades con-
signadas en el referido Presupueata
como ingresos dedinarios proceden -
es aaquittacione.s de, Hacienala

por todos eonceptos.

TIPOS DE INTEPES Y COMISIÓN

por 100 de interés anual y ca-
misión del 0'10 por 100 trimestral
revisables en los términos del cen-
eato tipo autorizado por Orden dei
Ministerio de Hacienda de 1.° de

agosto de 1945 ("Boletín Oficial
del Estado" del día 4).

Pekao DE eEemsoLso
Corno máximo, tres tinas, a

partir del 31 de diciembre próximo.
Antes del 31 de ec`arlare de 1953,

se comunicará al Banco la cantidad
formalizada. o que se acuerde for-
malizar durante el' ejercicia l , según,
lo establecido en el párrafo prime-
ede. del punto 4.°, de la Orden de
16 de diciembre de 1952 . Esta can-
tidad es la que fija el reembolso
correseondiente al ejercicio anual
indicado y será retenida a esoe
efectos por el Banco, al hacer efec •
tivos sus cobros en Hacienda.

Si no quedara cancelado el , aati-
cipo durante el año 1953, se acor-
dara, por. la COeporación y comu-
nicara asimismo al Banco antes del
31 de octubre del mismo año, el

importe a formalizar durante el afío
1954; y en el casode. que esta for-
malización no alcanzara a la totsII4
dad del/ anticipo, se fijara tambiér
'a cantidad correspondiente a;
ejercicio de 1955.

No obstante lo antdrior, la Cor-
poración Municipal podrá reembol-
ser los laraeicipos que haya efectuado
el Banco, en la cuantía y fechas que
aus posibildades tc permitane eitt

Ministerio de Cultura 2024
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'Corl f d.rind cen la facultad previs - 	 ..e e,..nvocan examenas de ingreso

	

et en el ' aelicu r o 48 de- los Estatutos 	 cja H Profesión de Ges .';'-or Ajan--

	

del Banco, el contrato- - tendrá cu a 	 ni- 	 iive con arreglo a IzIs eiguien-

	

.Pácte'r ejecutivo; " y. según 1.0 di , - 	 ,-- normas:- 	 .

	

puee, te en, ei ardonlo 7.° del De- 	 les instancias -solicitando ser ad-

creto dg 12 -de diciembre de 1952.
e: certificado del acuerch..: .(re pe,i-

_ c.lien del. _anticipo.,. con la firma . cle -
Delegado de Hacienda y la dilieen -
ciel, del Banco . acreditativa de
concleaión del crédito,: 	 eeneti; Inea

título ejecnivo . a túdoS les 	 efee •
tcts.

Normas para el desarrollo de la
oPeracióna-e-Las . -normas de ejecu-
ción, , en .0 no. previsto: .. enteeinr-

. mente ni . en. el Convenio tipo da
Tesereria aprobado por Orden de
1." 'le agosto . de 1945. o en la. Orden
de Heeienda.de 16 de diCiembre de

1952, serán las habituales del Ban-
co y se cerriunitaaán al Ayun •Amien --
lo. como consecuencia - de la acepta-
ojón- de esta Solicitud de anticipo.

Olras coeidiciónes. —En lo nd
previsto . en el presente COntra*.O.

se estará a lo dispuesto en los Es-
tatutos y Reglan-Lentos' del Banco

•de Credi-;:o Local de España, apro-
bados :por Reales Decretos de 22 de
,julio de _ 1925 y• 9 de agosto de

1928, y modificados -aquéllos por la
Orden. del Ministerio de Haciendo.
de fecha 28 -de noviembre --de. 1947
("Beletines Oficiales del . Estado"
de 11 y . 20 de. di-diem/ere del mis•
mo año). en ejecución de lo die--
puesto 'por la. Ley de Clidenaci.ón
Bancaria de 81 de didembre de
1946_ y en las demás disposiciones
vigentes; no : Siendo de aplicación a

la operación lo- eseableciclo en el

a rticd o - 65 de dichoS Estatutos.

. Será e aplicación lo. .dispueste;
. por la. Orden de 2 de marzo de 1943,
•("Boletín Oficial del Estado" - de 12

del mismo tric), y, por tanto.

cump riiendo lo estableci do elii el ar-
ticulo. I." de la. citada. Orden, los
'gastos qtie pudieran originar las
'compeobac i o n es - a que se.. refiere el

párrafo • segundo _ - de la. 'cláusula

cearta deì. contrate)" tip'0 de presta

il, - serán a. cargo del Banco.
Asimismo serán de 'aplicación lee

aastant-es cláusulas del „mencionado
ceutrato tipo de -préstamo autora"

da por la. tkálda Orden de 1.° dr

agosto de,1945. ea cuanto no _ se
opongan a las ' estipulaciones de
e'ste -centra l:ye 	 .

OPERACIONES DE CUANTÍA SUPER I OR A

LA PREVISTA EN EL DECRETO

devengo de comisión Talgüne per
amortización antitipada.•

.- • RETENCIONES EN HACIENDA

Las cantidad-es que .,en cumpli-
miento. de do dispuesto en los are

• ticulos 5.' del Decreto y 3.° y
8.° de la Orden, se- re -,enga.ni por
:a Delegación de Hacienda y libren
a favor del Banco de Crédito' Local
de España hasta, la cancelación de
los anticipos, intereses, comisión y
gastos, se aplicarán a reembolso en
la cuantía que señale la Corporación
deudora, según. lo ..establecido bajo

- el. epígrafe anterior. El re-Manente,
o pare no aelicab:e, Una vez car-
gados los interesee, comisión y, gas-

. tos que . correspondan en su caso,
se abonará *a le. n'id:cada Corpora-
ción _eri 'una cuenta Corriente a. -

de cuyo saldo podrá disponer
libremente Pa representación 'mil-

iticipad
• CONCESIÓ N DE ANTICIPO

Recibida en el Banco la certiti-
_cación 'del acuerdo municipal con
la firma del rano. Sr. De.egado de

Hacienda, según - modelo impirre_so
que remitirá esta Instiíución, - cuyo

contenido reúna las condiciones
previstas en el articulo 6.° del De-

, creto y punto 3.° de la. Orden del
',.erio de Hacienda 'se deter-

minará por el Banco lo que proce-
da, dentro del plazo establecido
como -máximo co. el. Decretó, :ttrans-
firie-ndo la cantiidad imp.oltee del
anaicipo que aeuercle conceder, la

cual situará en. la plaza bancaria
la •Ceeoración señale a eatosalines.
Cua.iquier • 2observación o repare,
será comunicado telegrificamente
en evitación de demoras . •

ESTRUCTURA p 'EL C.JNTIZATO

Estará regulado •apor las coi-Id:-
cienes autorizadas en la Orden de •

-1.° de agosto de _1945 ("Boletín
Oficial del Estado" .4e1 día 4') ,

a.daptadas al caso 'preeente, en su

modalidad . de , Convenio:. Adicional'
de Tesorería :que figura entre los
dos Modelos • de . . contratO --tipo in-

. seetos .en dicho . "Boletín",' 'páginas
895 a la 898:

Ea- el acuerdo Se consiguM.:

-.a.) Çuantia. del anticipo.
b) Plazo rara el reirnegrne
C.) Recursos . cuyo •anticipo -

so4cita, detallados por cencep,toe
según figuran en el presupueste-Ore.
dinario de 1952, los cuates se cona.

.siderarán cetro gerantia espeeifice,

además de la gerverate• y Sin per,-
;hielo de. les gula. señale el Banco

en Caso . de insuficiencia.
cl) lntcis- y con-risión •
e) . Además de la referencia n

•s cláusulas'. del citado_ Conveni'
Adicional de Tesorerfa, con especi-

fic .aclión de aquellas adaptaciones

que requiere la singularidad de es(''
operación, como en el caso de las

retencioneä en Hacienda , se -consig-

narán literalmente laS condicionez
sigidentes.

I'estecdionamiento del. contrato

y ejecutividad del mismo.—Este
contrajo de Tessorerie, _se. conside-
rará perfeccionado desde que por
el Banco se acepte la. soicitud

•-la 'Corporación, formulada en les
términos que quedan expuestos; y
-producirá todos sus efectos desde
ese momento . Se entenderá eecairla
la. aceptación , del Banco al ser sus-
crita la- diligencia . atrediAndo. In

condesión del crédith el: que se re-
fiere. el citado. artículo 7.° del - De-

cre•to, id cual se comunicará a. ia
Corporación a la vez que se trans-
fiere el importe del antidipo con-

cedidd.

Calndo el 75 por 100 de los re-

cursos que liquide la Haciencil se:1

e,-fe-rior al importe del anticipo ne--

irio para cubrir las obligaciona,
de c l ec, se trata, se podrán concer

epelraciones complementaril
cle carácter erdinarie.

;lena'e r 1 n1x th, parle del -Presa-

puea ! e que z-ellftla el articulo 75G

de 'a Ley . de Régimen Local vigen-
THrlo ello sin perjuic io de la

'•-ince... i.lera de capes extieerdneries
cago 10 FOrldo„ de Crrporric'n

Lncales previsto CO Cl arlicnia

e.- del D'ecreto.
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

--EL 'DIU:te:1'0R -GERENTE.

:ticlos u .examen seran presenta-
das -en . la SeCi •elaría de este Cole-

o 'd'entro .de los treinta días si-
..:•er'-ites a ata fecha de -la _publica-

O ele la' presente conVOCOoria.
insieneia se acompañarán

	

sigulieites dcicurraento.s: • 	 •

a) e Partida . ide nacimiento lega-
' - zeda, y en sil caso, documente

ze ser súbdito - de ni-
(.e:ar qu  confiera. a :os españolea

_ 	 •
eeeleg(is derechos.

Certificado de buene.. - con -
dude.

c) ,CertifiLaeld negativo de an-
aadentee penales.

d) Documento euscrito por tres
-personas que sean comerciantes,
individuales o s,ociales, inscritos en-
el Registro Mercantil de cada iSrAla..,

Agentes- d'e Cambio y . .Solstt, Córre -
&Tes de Comercio.._Abogadas,

Pl'OCUTI1410TeS, Gestores
n!lnislrativos o Agentes Comercia -

lee Colegiado s , que reconozcan la
probidad del solicitante . -

- 	Acreditar la posesión del ti-
ado de rth;eflaIlZ a. secundaria.. Baa

eteaótl\eree . el- haber ;Sido
firn.cionaeio ingresado 'por oposición
habiendo. cesado en el ejercieic
ettivo, o -haber practicado la profe-
sión co-ine cmpleadó de. un Gestor

A.dministrativo col.eg iaclo durante uit

- -espacio no menor de. tres atiOs,r

requisito este que sc acreditará, pfii

el Lib-o Registro de Emp-eaeles.

- Los examenes constarán de t'es
ejercicios eliminatorios, a saber:

Primero.—E 1 primer ej2reicio será
escrito y consistirá en desarro l lar en

el plazo 'máximo de dos horas, un
ejercicio consisten t e en escritura al

dictado, análisis gramatical de un
texto y redacción de un tema de cul-

tura general. 	 •

Segundo.- El segundo ejercicio

será - oral y público y-consietirá en de-

-sarrollar tres temas del programa de

examen sacados a suerte,' en' un

tiem po máximo de cuarenta •y cinco,

minutos.
Tercero. — E I tercero y último .será

escrito y para su práctica fordrará el

Tribunal -un temario de 's'incestos en

número no inferior a quince.

Lo - derechos de examen ascienden

a doscientas pesetas, que deberán
scr aboradas -en el momento de la

presentació n de la instancia.
El programa de examen figura in-

serto en el •Boletin Oficial del 'Esta-
do'. de veintiuno de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y dos, y im

eiern p lar del . mismo se encuentra de
manifiesto en la Secretaria de este
Colegio.'

Sevilla, veinte de octubre de mil

novecientos cincuenta y dos. — El
Presidente-, Firma ilegible.

Examinad a la presente propuesta,
procede su aprobación con la su p re-
sión de toda referencia -a la fecha en

que han de_ celebraree los exámenes.

Machid, doce de. noviembre de

mil novecientos cincuenta y dos.—

El Jefe de la Sección de Organismos

e . Instituciones Comerciales, Firma
ilegible.—Conforme: El -Secretario

General Teenieo, P. D., Firma ilegi-

, ble.

POZÖBLANCO
Núm. 5.023

Don Fernando de Sepúlveda y Cour-
toy, juez Comarcal en funciones
de orsim epraaiiiitio.sota.,nc:,a de Pozoblan-co y u

Hago saber: Quell en este luzgae
do se tramita oixnediente a insiancia
de don Manuel y doña Araceli:15.40-
vano Romero, casadös, la (t'Orna_ con
don Manuel Moreno Jiménez, mayo- .
resde edad y vecinos de Santa Eufe-
mia, para inscribir a Sui nombre

 Registro de ,ja Propiedad . de este
partido, la siguiente fineerüstica:

.Quinto denominado •La
término de Dos 'TórreS,eaunque en el
Cafaslro se le -asigna-una pequeña
porción en el de El Guijo desde la
última rectificación. Se destina a en-
cinar, pasto y labor; tiene casa la-
branza y edificaciones anejes; Mide
cuatrocientos doce hecte. rees, iguales
a seiscientas cuarenta fanegas, yelin
da al Notte CQT1 el rio Gnadalrnez,a1
Sur, con el.ri4
los quintos (fundos

 y «Pradill.os..9erledffignig.5.,.
-don Francise.O . Y don 	 Ferre-
ro Garcie; al Este, el cuiiii16 «Majada
Iglesias', de don:Rafael Parryirez-Mo-
rales; y 	 OesIe, •ccin-el quinio « Cu-
lebrilla . , Que fil doii.d

Morenca-, hoy de sus herederos
quinto que -e¡tua ,, en s, e1 . termino de

Santa Eufemiei pOr g Pns igt-l igilli , se
halla separado de • La 'basa», por el
lindón divisorio de los •teraninos mu-. 	 •

nielpalea. Nu tieee cargas, su valor
es de doseierta -S"sefelita rnil . ctialro-
cientas pes'etas ',..y laladi;t3uirircin
solicitantes por Cbmp .0 Teöfla Ana
Maria Moyan6 Ruiz . . 	 ".

Y en curnplinitento de cuento dia-
pone la vigente Ley Hipotecaiü
Reglamentopare 	 ejeCeedöti,. se

	

, 	 ea, 	 ee—
convoca por medio 

L 
apeetente

edicto a cuantaS '011'Ii3 i1;4'..tdvillr
-judicar la inscrige4 de om

lieilacla, a fin de 'que dielrá 'c los

diez dias eigUiertes ala citación o. a
la publicaciónde,loS edictos puedan
comparecer -1a' 	,Ste''Tertigiaelo
gando lo citle' cOnengd tes'iís...re'S-
pectivos derechos.

Dado ' en Päiobliace, a veinlicua-
tio de noviernbre de mil noveCienlos
cincuenta y doe.—Fernenda . de S 'e-
púlveda. - E1Seerc.tarin P.- L. n ah-

cisco Valero

PUENTE GENIL.
4 886

Cédgla de. eitzeicin
Por la presente s2 Cita al denuncia-

do Antonio Sanchee Garcia ougeelljo
ser vecino de P .ueide. Geni1,-a ,fin
que comparezca ante eSigejnzgaclo
el cita treinta y uno de los,Corrienies
y hora de last diere de,s.u-Me.(11.1 3 , , stia-
ra la celebración dl correspondiente
juicio de faltas,.; : 	 igu,e„Qp.su.

contra bajo el númzro 1543 ele 1952
por una fdlta , contrala prOpiedad.

Dado en PUVII-2 Guitlea.,-1:5_de;di-

	

ciernbre 1952 	 Secreterio,-.FOna

1 IMP. 	 120111

,

Ilustre Colegio Otii1 ilelestere3

ministratins de sOliiil

Núra. 4.788

Convocatoria de examenes de aptitud

• De conformidad con la Orden del
Ministerio de. Comercio de 17 de
matze de 1952 ("Bolentin Oficiar del

Estado" de 21 de mayo de 1952),

Ministerio de Cultura 2024


